Decreto Ley 14.459
Se declara con carácter interpretativo, que las personas inscriptas en el Registro de Apoderados a que se refiere la ley 13.925, son los apoderados de los Despachantes de Aduana.
AÑO DE LA ORIENTALIDAD
El Consejo de Estado ha aprobado el siguiente
PROYECTO DE LEY
Art. 1º. Declárase con carácter interpretativo que las personas inscriptas en el Registro de 
Apoderados a que se refiere el inciso final del artículo 3º de la ley 13.925, de 17 de diciembre 
de 1970, son los apoderados de los Despachantes de Aduana o de las personas jurídicas 
habilitadas para el ejercicio de dicha profesión, no estando comprendidos en la aludida 
disposición los apoderados de comerciantes autorizados a despachar sus propias mercaderías.
Art. 2º. Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones del Consejo de Estado, en Montevideo, a 11 de noviembre de 1975.
ALBERTO DEMICHELI, Presidente.- Manuel María de la Bandera, Nelson Simonetti, Secretarios.
Ministerio de Economía y Finanzas.
Montevideo, 13 de noviembre de 1975.
Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y Decretos.
BORDABERRY.- ALEJANDRO VÉGH VILLEGAS.
